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la que no venga con tal requi 
sito cumplido.

Provincia di¿ Logroño ¡
Relación de las obras do re- j 

reparación de carreteras que I 
según el anuncio precedente se !

rial del mismo, legalizado 
la forma que se indica en 
apartado anterior.

Si el aspirante no está

Se suscríb» an 1» OonUdurí* de 1» Excm*. DipotanOn Prorlnclali
El pngo da 1« nacnpcibc m «dalantado; por lo tanto sólo lo atendarin lai im 

prlpcloQos qne vengan ncompafiadas d» sa iinpoite,d( blondo hacerlo loa da f .lera 
í8 1» Capital, por ci’dlo da ’Ibryní» del Tesoro, Olio Foetal o letra dafécllc

I

l* • «c 18 PaninsvlA, leí?* e-lyacentes. Canaria, y urrltoriM ¿e
AfrlíA, 9 i}«tos a la leglBlaciúE penlnsnUr a Ic&vílntií álae da «n rroranlpatlbp 

i 1 otía ' a » Si 'JtisyivlBTe otra cok» ,
3« «aJí'o’jchn ’a prouislsexi;'n »1 áin qosïfirznir ?. ”» lisor.-'írtn d» le. J.ey 

Bla >31 V» 9 <S líel

la clase 8.^ acompañando

contra el referido contratista, I 
en el improrrogable plazo de 1 
30 días a contar desde la in-

¡ documentos que acrediten
I condiciones que se indican an-
I teriormente y que son las

ADVaaTKJKTÍA
No se adn itlrán, para 1« lasereion 

comunicacirnes que no ve igun r^ir etr» 
das del Oobierno de Frovtncia

Para ser admitido a estas ' expedida por un Módico que 
oposiciones se requiere sor es- ejerza legalmcnto la profesión, 
pañol, mayor de 21 años de en que se acredite la aptitud

de la provincia de Logroño

—Mí;'

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 9 do noviembre

3637
Recibidas definitivamente 

las obras de acopios, sin em
pleo, para conservación del fir
me de los kilómetros 1 al 6 de 
la carretera de Briones a Peña-’ 
cerrada, ejecutadas por el con
tratista don Eduardo Andrés 
y a fin de que pueda retirar la 
fianza constituida para respon
der de la contrata a tenor do 
lo prevenido en la Real orden 
de 3 do agosto do 1910, modi
ficando el artículo 65 del plie
go de condiciones para la con
tratación de las obras públicas, 
ordeno a los señores Alcaldes 
de Briones y San Vicente de 
la Sousierra, en cuyos térmi
nos munipales se ejecutaron las 
obras, que remitan a la Jefatu
ra de Obras Públicas de esta 
provincia las reclamaciones 
que les hayan sido presenta
das o las que les presenten

¡
«Boletín Oficial >, a cuya termi
nación, do no ser enviadas, so

I
 Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre 
de 1923. (Gaceta del 13).

Madrid, 2 de noviembre de 
1927.—El director general. 

Señor ingeniero jefe de Obras 
j I Públicas de Logroño.

Reparación de carreteras * 
3655 J

Hasta las trece horas del día ; 
21 de noviembre se admitirán i 
únicamente en el Negociado de ? 
Conservación y Reparación de ' 
Carreteras del Ministerio de í 
Folnento, y en todas las Jefa- ■ 
turas de Obras Públicas de la ■ 
Península a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para op- 1 
tar por separado a la primera 
subasta para cada proyecto de ¿ 
de las obras de reparación de 
los kilómetros y carreteras, así 
como sus presupuestos por con
trata, plazos de ejecución y 
fianzas provisionales que se 
han de depositar, que se deta- 
llanen la relación adjunta.

La subasta se verificará en ¡ 
la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el Minis- ' 
terio de Fomento el día 26 de 
noviembre a las diez horas. í

Todos los proyectos, pliegos ; 
de condiciones, modelo de pro- ’ 
posición y disposiciones sobre j 
forma y condiciones de su pre- J 
sentación estarán de manifies- j 
to en el Ministerio do Fomen- > 
to 5" en la Jefatura de Obras 
públicas de Logroño los días y 
horas hábiles do oficina.

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en pa
pel sellado do tres pesetas y 
sesenta céntimos o en papel

Jueves, 10 de Noviembre Námero 134
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han de subastar en la Direc
ción General de Obras Públi
cas, situada en el Ministerio de 
Fomento, el día 26 de noviem
bre a las diez horas.

Carreteras : Piqueras a Lo
groño, y kilómetros: 68 a 60.

Clase de obras: Reparación 
del firme.

Presupuesto por contrata : 
28.487‘40 pesetas.

Terminación del plazo do 
ejecución: 31 de mayo de 1928.

Fiai za provisional: 850 pe
setas.

Madrid, 2 de noviembre de 
1927.—El director general. 
Señor ingeniero jefe de Obras 

Públicas de Logroño.

3642
Excmo. Sr. : En cumpli

miento de lo que previene el 
artículo 6.° del Real decreto de 
17 y Real orden de 20 de act li
bre último, so convoca a oposi
ciones públicas para el ingreso 
en el Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad. ¡

Lo» edict la y mcncios uíiclalos y par 
tlcnlares qje sean de pago, satl íarAu 
e¿ne9 céntimos de rs^et» por pala'frat v 
los anuncie e judiciales a razón dilrsa 
céntimo» da peseta también por palabra 
ísbtendo lo । Interesados acreditar eotes 
da h < cblic ición por medio de laci rr¿í- 
nondicnte c trta da pago, haber ertia?? 
ci;os-t imperio en La Depositara d* 
ionios orov! neis Je», «la suyo t»i teft 
no »“ iMsïfCizan, 

edad el día que expire el plazo 
de la convocatoria, Licenciado * 
o Doct?r en Medicina y Ciru
gía, tener la aptitud física ne
cesaria y carecer de anteceden
tes penales.

Los que deseen tomar parte 
en las mismas, lo solicitarán 
del Excmo. Sr. Director gene
ral de Sanidad en el plazo de 
tres meses, por medio de ins
tancia extendida en papel de 

? to, expedida por el Registro ci- 
i vil, que habrá de legalizarse si 
5 el pueblo o localidad naturale

za del interesado no pertenece 
a la jurisdicción de la Audien
cia territorial de Madrid.

b) Título original do Li
cenciado o Doctor en Medicina 
y Cirugía, o testimonio nota-

posesión dol titulo profesional, 
pero ha consignado los dere
chos del mismo, puede presen
tar el justificanto de haber he
cho dicha consignación y sur
tirá los mismos efectos que el 
título para tomar parte en las 
oposiciones.

Si tampoco hubiese abonado 
los derechos de expedición del 
título le bastará acompañar 
una certificación académica 
personal acreditando que tiene 
aprobados los ejercicios do la 
licenciatura o cuando menos 
los estudios correspondientes a 
la misma.

c) Certificación fiicultativá
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física del solicitante, visada 
por (d Subdelegado de Medici; 
na del distrito o partido judi- ; 
cial a que corresponda el pue- i 
blo o localidad, residencia del 
Médico que' expida el docu- . 
mento. .

d ) Certificación expedida ‘ 
por el Registro central de Pe
nados, librada con menos de 
tres meses de anticipación a la 
fecha de presentación do la ins- ; 
tanda solicitando tomar parte 
en las oposiciones, en la queso . 
ha ara constar la falta de ante- • 
cedentos de dicha naturaleza. í

A los mencionados docu- 
montos podrán acompañar los > 
opositores cuantos j ustiticantes 
crean oportunos para acreditar 
los títulos y méritos que po
sean y los servicios de carácter 
sanitario y facultativos en ge- • 
neral que hayan prestado.

Al presentar sus documen
tos los interesados, abonarán 
en la Dirección général de'Sa
nidad la cantidad de 35 pese
tas en metálico, como derechos 
do oposición, de las que so les 
expedirá el oportuno recibo. 
Dicha cantidad únicamente po
drá devolverse a los opositores 
cuando por cualquier causa 
desistan de tomar parte en las 
oposiciones antes de su comien 
zo o no sean admitidos a las 
mismas por acuerdo del Tribu
nal.

L'^.s oposiciones so celebra
rán en Madrid, ante el Tribu
nal que designe la Dirección 
general de Sanidad y con suje
ción al Reglamento y progra
ma aprobados por Real orden 
do 20 de octubre último, pu
blicados en la «Graceta» do 28 
del mismo mes, no podiendo 
aprobarse mayor número do 
opositores que el de plazas so 
fijen para esta convocatoria 
con 8 días de antelación al co
mienzo de los ejercicios, según 
determina el artículo 4." del 
Reglamento citado. j

La techa de comienzo délas 
oposiciones será dentro do los 
15 días siguientes a la termi- , 
nación del plazo de convocato- - 
ria, y el Tribunal fijará el día, » 
sitio y hora en que ha de re- * 
unirse para hacer el sorteo de i 
los aspirantes. Dicho acuerdo t 
así como las listas de los opo- ’ 
sitores admitidos por reunir 
las condiciones reglamentarias

SO publicará en la «Gaceta de 
Madrid» 8 días antes del que 
so señalo para el acto referido, 
fijándose además el aviso co
rrespondiente en el tablón de 
anuncios de la Dirección gene
ral de Sanidad.

La presente convocatoria se 
insertará en los Boletines Oficia
les de todas las provincias para 
conocimiento de los facultati
vos a quienes pueda interesar 
y en cumplimiento del artículo 
6,^ del Reglamento a que so 
alude anteriormente.

De Real orden lo digo a V. 
E. para su conocimiento y eh c 
tos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años.—Madrid, 
2 de noviembre de 1927.-Mar
tínez Anido.
Señor Director general de Sa

nidad.

Sección de Minas

c Industries Metalúrgicas
3648

Exemo. Señor:
El Exemo. Sr. Ministro de 

Fomento me comunica con es
ta fecha la R. O. siguiente:

<Iltmo. Sr.: Vista la instan
cia suscrita por don Alberto 
Tribaut como Presidente del 
Consejo de Administración de 
la S. A. <Unión Española de 
esplosivos», de fecha 11 del co
rriente mes, en la que solicita 
que en atención a los perjui
cios y dificultades que las cir 
culares gubernativas de 29 y 
31 de agosto del presente año, 
de Barcelona y Santander res
pectivamente pudieran ocasio
nar en la facturación de explo
sivos por ferrocarril, se acuerde 
la suspensión de las medidas 
consignadas en aquellas.

Vistas las circulares do 29 y 
31 de agosto último de los Gro- 
bernadores do Barcelona y 
Santander, en las que se ex
presa que:

Las guías para el transporte 
do sustancias explosivas debe
rán ser visadas por la Jefatura 
de Minas del Distrito, debien
do las Compañías de Ferroca
rriles y demás empresas de 
transportes anotar en el talón 
que acredite la entrega, la fe
cha de la autorización guber
nativa para almacenar o ex
pender explosivos».

Vista la R. O. de 27 noviem
bre de 1897, que se refiere a 

autorizaciones para la, circula
ción de las expediciones de pól
vora y demás materias explo
sivas, en la que so dispono 
q uo:

<Los representantos do la 
Sociedad «Unión Española do 
explosivos» so dirigirán a loa 
Gobernadores do las provin
cias, con cuarenta y ocho ho
ras de anticipación por lo me
nos, pidiendo la autorización 
necesaria para la circulación 
de las expediciones do pólvora 
y materias explosivas».

Considerando que la finali
dad de las mencionadas dispo
siciones gubernativas, no es 
otra que la de hacer cumplir 
exactamente los preceptos re- 
glámontarios que se refieren a 
las autorizaciones para el esta
blecimiento de depósitos de ex
plosivos y expendedurías y en 
tal concepto procede su confir
mación por esto Ministerio.

Considerando que la misma 
finalidad sería conseguida si 
los destinatarios al propio tiem
po que a las fábricas do explo
sivos, dirigieran a los Gober
nadores copia del pedido acom
pañado de una certificación 
expedida por la Jefatura de 
Minas donde radique el depó
sito, de la autorización para 
almacenar la cantidad de ex
plosivos pedida y a cuya vista 
pudieran los gobernadores ci
viles autorizar la circulación 
de la mercancía sin más trámi
te en la recepción que acredi
tar el destinatario su persona
lidad.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer: que los 
pedidos de pólvoras y demás 
sustancias explosivas se dirigi
rán por duplicado a las fábri 
cas y Gobiernos civiles corres
pondientes a las estaciones do 
embarque, acompañándose pa
ra estos últimos, una certifica
ción expedida por la Jefatura 
de Minas correspondiente al 
lugar donde esté instalado el 
depósito y expendeduría, de 
estar autorizado para la recep
ción de la cantidad de explosi
vos pedidos, podiendo así ya 
circular la expedición que será 
entregada al destinatario pre
via justificación de su persona
lidad».

Lo que traslado a V. S. para 
su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 2 de noviembre de 
1927.—El Jefe do la Sección, 
J. M. Valiente.

Señor Gobernador civil de 
Logroño.

Y lo hago público en este pe. 
riódico oficial para debido co 
nocimiento délas entidades y 
personas que legal mente so in
teresen eíi la circulación co
mercial de explosivos, en la 
forma que se previene.

Logroño, 8 noviembre 1927. 
—El Gobernador interino, Fer
nando Valdés.

MMWiWlWXiHBWhli >

Administración principal 

de Correos de Logroño

ANUNCIO

3619
En el «Boletín Oficial» de 

esta provincia número 116, de 
29 de septiembre próximo pa
sado, página 2, ■ e insertaba 
anuncio para la contratación 
de la conducción del Correo 
entre la Oficina del ramo de 
Haro y la do Treviana, por An- 
guciana, Gihuri (empalme), Sa- 
jazarra (empalmo), y Fonzale- 
che (empalme), cuyo recorrido 
ha sido modificado por Real 
orden de 28 de octubre últi
mo, que fija ol siguiente itine
rario: Haro, Anguciana, Ci- 
huri (empalme), Sajazarra (cru
cero), Fonzaleche (empalmo) y 
Treviana, quedando subsisten
tes todas las demás condicio
nes del pliego respectivo.

Logroño, 5 de noviembre de 
1927.—El administrador prin
cipal, Eugenio Ugarte.

üÉiiiistelú lie Íaííü
3630

Don Leocadio Támara y Gar
cía; juez do primera instan
cia de esta ciudad y su par
tido
Por el presente, hago saber: 

; Que en este Juzgado se siguen 
• autos de quiebra voluntaria' 

promovida por el comerciante 
de esta ciudad don Jesús Sáonz F
Sáenz, en los que ha sido nom
brado comisario don Tomás 
San Martín Sánchez y deposi
tario administrador don Irene 
Díaz Pérez, comerciantes ma-
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trieulados en esta localidad, 
estando señalada la celebración 
do la junta generaljde acreedo
res para el nombramiento de 
Síndicos el día veintinueve del 
actual y hor¿i. de las diez de su 
mañana en la Secretada de es
te Juzgado; lo que se hace pú
blico por medio del presente 
edicto a los fines precedentes.

Dado en Calahorra, a cinco 
de noviembre de mil novecien
tos veintisiete.— Leocadio Tá
mara. — El secretario, Luis 
Maestre.

3647
Don Amador Molina Diez, 

inez de instrucción de Lo
groño y su partido.
Hago saber: Que en la pie* 

za dimanante del sumario se
guido por estafa, contra Do
mingo Ruiz de la Hermosa, por 
providencia de esto día se ha 
acordado sacar a la venta en 
pública y tercera subasta sin 
sujeción a tipo, los bienes si
guientes:

Primero. Cuatro bicicletas 
viejas en muy mal estado.

Segundo. Quince ruedas do 
chatarra.

Tercero: Tres cubientas nue
vas.

Cuarto. Doce cubiertas vie
jas.

Quinto. Una bicecleta de 
señora.

Para cuyo remate que ten
drá lugar en la sala Audiencia 
de este Juzgado, so ha señala
do el día primero de diciembre 
próximo a las doce de la ma
ñana, previniéndose que para 
tomar parte en la subasta de
berán los licitadores que lo in
tenten consignar previamente 
el diez por ciento do doscientas 
cuarenta y seis pesetas a que 
asciende el valor de los bienes 
embargados sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dado en Logroño, a cinco de 
noviembre do rail novecientos 
veintisiete.—Amador Molina. 
De su orden, Jesús Alíeirán 
Tabeada.

3636
Don Honorio Garaizábal Dol- 

mayo, juez municipal de Lo
groño.
Hago saber: Que con fecha 

cinco del actual so celebró jui 
CIO verbal de faltas seguido 

contra Juan Q-ros Antolini-G-io- 
vanini Grossi, de nacionalidad 
italiana,, chaffeur, do treinta y 
dos años de edad, y do ignora
do paradero, sobro lesiones; en 
cuyo juicio recayó sentencia el 
día de hoy cuya parte disposi
tiva, es como sigue:

«FALLO.=Que debo condo
nar y condeno al denunciado 
Juan Gros Antolini-Giovanini 
Grossi, a la pena de veinticin
co pesetas de multa, reprensión 
y pago do costas; no habiendo 
lugar a indemnización por es
tar renunciada.=xAsí por esta 
mi sentencia difinitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Honorio Garaizábal.» ’

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» y sirva de no
tificación al denunciado rebel
de, expido de oficio el presente 
que firmo en Logroño, a siete 
do noviembre do mil novecien
tos veintisiete.-Honorio Garai- 
zábal.

■nDBSBBsaonaHHHH

REAL ORDEN

3643

limo. Sr.: Para que los pre
ceptos do la Ley y Reglamen
to de Epizootias tengan la ma
yor eficacia posible, y median
te la observancia do las medi
das adecuadas a cada caso, se 
consiga evitar la aparición de 
focos de contagio y extinción 
do los existentes, es indispensa
ble coadyuven con toda activi
dad y celo, asilos Ayuntamien
tos como los Inspectores muni
cipales do Higiene y Sanidad 
pecuarias, vigilando estos últi
mos con todo interés el estado 
sanitario do la ganadería de su 
respectivo término, cumplien
do sin demora cuantos servi
cios les están encomendados y 
dando inmediata cuenta a la 
Autori lad local y a la Inspec
ción provincial de los casos de 

r enfermedad contagiosa de que 
tengan conocimiento, y adop
tando los alcaldes las medidas 
que los Inspectores municipa
les les propongan para evitar 
la difusión de las enfermedades 
infectocontagiosas y parasita
rias que tan graves perjuicios 

ocasionan a. la Economía Na
cional.

Y como en algunos Munici
pios no se dedica a este servi
cio hi atención que su impor
tancia requiere, siendo sobra
das las quejas que a este Mi
nisterio se dirigen, tanto por 
parte de alcaldes referentes a 
falta de celo en el cumplimien
to del servicio por los Inspec
tores municipales, como de és
tos lamentándose de falta de 
apoyo en las Autoridades para 
la aplicación de las medidas sa
nitarias, y sobre todo por falta 
de pago de sus modestos habe
res y hasta de consignación en 
presupuestos de las cantidades 
que para atender al servicio de 
Higiene y Sanidad pecuaíáas 
fija el artículo 309 del vigente 
Reglamento de Epizootias.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer;
1Que se excite el celo de 

los Inspectores municipales de 
Higiene y Sanidad pecuarias a 
fin de que con toda actividad 
cumplan cuantos deberes les 
impone la Ley y Reglamento 
do Epizootias, especialmente 
en la vigilancia del estado sa
nitario de la ganadería, denun
cia de focos de infección, pro
puesta a la Autoridad local de 
las medidas adecuadas, expedi
ción de guías de sanidad y ori
gen, confección de estadísticas 
en los plazos reglamentarios y 
vigilancia de Paradas de se
mentales, bajo apercibimiento 
de la más estrecha responsabi
lidad; a cuyo efecto, los Inspec 
tores provinciales propondrán 
ti los señores Gobernadores ci
viles la imposición de los co
rrectivos correspondientes, por 
las faltas que los municipios 
comentan.

2 .° Que igualmente se ex
cite el celo de los señores al
caldes para que presten el de
bido apoyo íi los Inspectores 
pecuarios municipales y adop
ten las medidas que dichos fun
cionarios les propongan en de
fensa de los intereses de la ga
nadería, imponiéndoseles asi
mismo los correctivos corres
pondientes en caso contrario.

3 .° Que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 310 
del Reglamento de Epizootias, 
los señores Gobernadores civi
les no presten aprobación a 
ningún presupuesto municipal 

en que no se consignen las can
tidades que fija el 309 para 
atender a los servicios de Hi
giene y Sanidad pecuarias.

4 .° Que en el plazo de dos 
meses, y sin excusa ni pretexto 
alguno, procedan todos los 
Ayuntamientos que estuvieren 
en descubierto a liquidar y 
abonar a los Inspectores muni
cipales do Higiene y Sanidad 
pecuarias las cantidades que 
les adeuden y paguen en lo su
cesivo tan importante servicio 
con la debida regularidad; y

5 .° Que transcurrido el in
dicado plazo de dos meses, los 
Inspectores municipales a quie
nes no se hubiere satisíecho los 
haberes devengados lo pongan 
en conocimiento del Inspector 
provincial para que éste, a su 
vez, dé cuenta al Gobernador 
civi^ y dicha Autoridad impon
ga a los alcaldes responsables 
las sanciones correspondientes, 
haciendo uso para ello de cuan
tos medios les concede la Ley 
hasta hacer efectivas las canti
dades adeudadas.

De Real orden lo digo a V. 
I. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 26 de oc
tubre de 1927.—Benjuraea. 
Señor Director general de 

Agricultura y Montes.
Y en cumplimiento de lo or

denado en la preinserta dispo
sición, llamo la atención de los 
alcaldes de esta provincia de 
mi mando para que en el plazo 
perentorio que la misma esta
blece, me den cuenta del reco
nocimiento y abono de los de
rechos devengados por los Ins
pectores municipales del Ramo 
y del cumplimiento de la alu
dida R. O. en todos sus demás 
preceptos.

Logroño, 8 de noviembrf^í de 
1927.—El Gobernador interi
no, Fernando Valdés.

Obras Públicas

EXPROPiACIONES

3666
En el expediente de expro

piación de fincas del término 
municipal de Briones que so 
instruye con motivo do la cons
trucción do la carretera de
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Briones a ia de Ollauri a Nàje- 
ra, ha recaido con fecha 7 del 
actual la siguiente providen
cia del Excelentísimo señor 
(Tobernador:

«Transcurrido el plazo legal 
sin que se haya presentado re
clamación alguna en cumpli
miento do lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley de Expro
piación Forzosa, vigente, se 
declara la necesidad de la ocu
pación de las fincas compren" 
didas en la relación nominal 
rectificada y publicada en el 
< Boletín Oficial >, números 
113, 114, 115 y 116 de lecha 
22, 24, 27 y 29 de septiembre 
último; lo que so avisa a los 
electos del artículo 19, a la vez 
se les previene que en el plazo 
de ocho días comparezcan ante 
el Alcalde de Briones, por sí o 
por apoderado en forma para 
hacer la designación de perito 
que les represente según se 
previene en el artículo 20, de
biendo advertir que dicho pe
rito ha do tenor las condicio
nes exigidas en el artículo 21 
de la referida Ley y en los ar
ticulos 32 y 87 del Reglamen
to, modificados por Real decre
to do 4 de julio de 1881 y aper
cibiéndoles que no reuniendo 
dichas condiciones o no hacien
do la designación en el plazo 
señalado so entenderá que se 
conforman con el perito que ha 
de representar a la Adminis
tración.

Lo que se publica en este pe
riódico ofiicial según determi
nan las disposiciones citadas 
para conocimiento de aquellos 
a quienes afecta.

Logroño, 8 de noviembre de 
1927.—El jefe de la Sección de 
Fomento, Desiderio Pagóla.

ná'fiál PiOïlsdal lo [osíon- 
Eioio-Siloiioisiiatiïo lio loiioiia

ANUNCIO

3676
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por don Bien
venido Valerio y seis más, in
terponiendo recurso contencio
so - administrativo sobre ins
tancia délos industriales hoja
lateros contra acuerdo de la 
O omisión Permanente del 
Ayuntamiento de esta ciudad, 
de 11 de marzo último; y ha-

Boletin Oficial

hiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el articulo 36 
de la vigente Ley sobre el ejer
cicio de la jurisdición conten
cioso - administrativa, la pu
blicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Logroño, 30 de octubre de 
1927.—Visto Bueno, el presi
dente del Tribunal, D. de Ouz- 
mán Lacalle. = El secretario 
del Tribunal, Ignacio S. de Te
jada.

pam notificar por medio del Bo

letín Oficiaba a forasteros la> pro

videncia de segundo grado

Don Serapio Gracia Agustín

Recaudador de la

Hacienda en el pueblo 

de Lardero

Hago saber: Que en el expe
diente que toe hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Urba
na perteneciente a los años 1913 
-i6 de esta población, he dictado 
la .siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
dedal o incursos en el segundo 
grado de aprc^mio y recargo del lO 
por 100 sobre oí importe total del 
descubriiíiiento, a ios contribu- 
yenies incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoies que, de no 
verificarlo, so procederá inmedia
tamente a! embargo de todos sus 
bienes, seûaî.ando al efecto las fin
cas que han de sor objeto de eje
cución, y s© expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis- ■ 
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo. í

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re

fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda- 

. g.irse, se íes notifica por medio de 
! la [uesenie, que por duplicado se 
i remite a la Tesorería de Hacienda 
í do esta provincia para que puo- 
i da acordar su inserción en el «Bo

letín OficiaD de la provincia se
gún dispono el art, 142 do la Ins
trucción de 26 de abrfi 1900^ a 
saber:

Pesetas

Román Berceo 87
Florencio Blanco 47‘44
Hres. de Claudio Bastida 24‘58
Ramiro Berceo 7‘48
Mauricio Blanco i6‘33
Viuda de Segundo Beni 2*92

Hilario Blanco 7'98
Pilar Ruiz 6‘85
Petra Pinillos 13*30
Cándida Carrillo 2‘i2
Higinio Blanco 28*41

* Román Berceo 1*76
Venancio Bujanda 2*7$
Santiago Blanco 5*85
Florencio Blanco 22*94
Candelas Berceo 2*10
Francisco Blanco 9‘3o
José Bueno 3*80
Hros. de Lorenza Blanco 9‘5i

• María Berceo 15*30

Blas Lacuz 70José Cenzano 2*40
Luisa Cabezón 7o
Manuel Avaoz 13*65
Manuel Bretón M‘30
Angela Moneo i‘34
Benita León 4‘33
Crisanta Jalón 1*4?
Bruno Pí-ístor 2*62
Lorenzo Galilea 3*95
María Fernández i‘o5
Raimundo Fraile 9o
Ruperto Fernández 3 20
Modesto Ruiz 7*03
Isabel Heredia i‘9o
Hilario Pisón 2‘33
Carlota Fernández 2‘79
Modesto Diez 7*11
Román Esteban 3‘3o
Dionisio Fernández 1*80
Dolores de la Mata 37*28
Eusebio Bueno 2‘o5
Ensebio Ibáñez 2*55
Blasa Oohagavía 5*95
José María Sáenz 1*65
Vda. de Zacarías Blanco 27*12
Higinio Blanco 35‘44
Victoriano Benito 374
H. de Claudio Bastida 22*14
J. Cordón 3Í06
J. Fernández 891
Justino F. 5‘o9
Juan Cruz F. 3‘93
Lucía Barragán 37‘99
Juan Beltrán 6*36
Pedro San Pedro i3‘81
Paula Santa María 2‘2i
Fructuosa San Pedro 38*47
Manuel Cabezón 2*84
Matilde González 14*88
Faustino Clavijo 5*lo
Anastasio Clavijo 56*16
Vidal Sáenz 31*45
Vda. de Plácido S. Pedro 44*48

En Villamodiana, a 31 de enero 
de 1925.—El Recaudador, Serapio 
Gracia.

II...................................................^^0 1927

! Félix Eíizalde ’7*84
1 Saturnino Orna utos 2*18
• Petra García 1'43
j Manuel García 4*86
: Jorge Etayo 23‘4o
! Miguel Etayo ii‘6i
i Mariano Na Ida 9*88
' Manuel Nalda 11*84
■ Antonio Ortega 14*04

Victoriano Ferrér 2*79
H. de Juliana Bini 3*84
Rosa Merino 6*38
Faustino Martínez 13'94
Bernardino Nalda 27*80
Isidoro Nalda 25*93
Sebastián Ortega 1'89
Vicente Zapata 6‘o6
Paulino Ooón 24*85
Julián Ocón 2*28
Antonio Barreras 6'36
H. Eusebio Echevarría 7'42
Eladio Angulo ’3‘54Rosendo Rodaíba 2'60
Jenaro Fernández i8'7o
Josefa López 2*35
Angel Bretón 65
Julián Sáenz 2‘3o
Melitón Nájera 9*40
María Asunción Royo 40'65
María Angeles Fernández 6*65
Petra Yécora 1*95
Pascasio Sáenz 4‘o5
Pedro Sáenz 7'35
José María Hern.ández 7*20
Micaela Romo 3‘4o
Amalia Marrodán 83
Angel Sáenz 1'80
Andrés Ramírez 9o
Guillermo Ooón 8‘6o
Hipólito Yécora 9‘70
Inés Fraile 2*20
Isidro Avente 86‘6o
Manuel Preciado 2'75
Cirilo Ruiz 1*08
Francisca García 8'5o
Fernando Sáenz 2*3o
Cándida Ciordia 4*08
Margarita Cenzano 75
María Jesús Jalón 2*75
Juan Blanco 33*55
Faustino Clavijo 37*24
Antonina Sáenz 21*41
Felipe San Pedro Etayo 38*13
Lucía San Pedro 3‘04
Ceferino Sáenz 1 1*92
Herederos de Teela Sáenz 43*14
Francisca Sánchez 7*98
Herederosjde Francisca Sáenz
Francisco Sáenz Lapuente 3*65
Toribio Vallejo 15'44
Wenceslao Tamayo 10'04
Policaspo Martínez Solano 2*91

Juan Nalda 42*86
Manuel Nalda 31*28
Gregorio Nalda Etayo 1*46
Clemente Ruiz i5‘2 1
Herederos de Jerónimo Ruiz 5*14
Pedro García Santa María 32*88
Manuel Giménez Zapatero 31*06
Mario Izquierdo 2‘8o
Ruperto Laharquilla 8*88
Luis Martínez Administrador 8*76
Polonio Merino Ornatos 8*22
Lucio Estefanía 3‘2Í
Francisca Alguacil 2*9^
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líeiación nominal ds las licencias de caza y uso de armas ex- EDICTO
pedidas por este Gobierno gyrante mes de Stbre. de 1927

para n9tificar por medie del ^Bo
letín Oficiala a forasteros la pro*

Número NOMBRES Fecha
Clase de 

licencia
POBLACION

videncia de segundo grado

2177 
2178
■2 179 
218o
2 18l 
2i82 

‘2183 
21c^4 
2185’ 
2i86 
2187 
2188 .
2189 
219o
2 10!
2 i y2 
2193 
2 i94 
21y3 
2196 
2197 
2298 
2299 
220O 
22o1 
22o2 
.2203 
2204 
22o5 
22o6 
22o7 
2208 
32o9
2210 
22 il 
2212 
22.’3 
2214 ' 
2215 
2216 
2217 
2218 
2219 
222O 
2221 
2222 
22¿3 
2224 
2225 
2226 
2227 
2228 
2229 
2230 
2231 
2282 
2233 
2234 
2235 
2236 
2237 
2238 
2239 
224o 
2241 
2242 
2243 
2244 
2245 
2246 
2247 
2248 
2249 
225o 
2251 
2252 
2253 
2254 
2255 
2256 
2257 
2258

Paulino Espiga 
José Frias 
Teotimo Jiménez 
Joaquín Leiva 
Florencio Villar 
Ramón Aguirizábal 
José García 
Evaristo Espinosa 
Federico Paternina 
Fermín Gil 
fnooencio Junquera 
Santiago Sáenz 
Félix Calatrava 
Ricardo Martínez 
Manuel Ceruerón 
Manuel Azpeitia 
Angel Soria 
Gerardo Sáenz 
iDaniel Crespo 
fc^.steban Martínez 
F élix Ibaibarriaga 
Vicente Sáenz 
Mh^rino Galilea 
Bartolomé Orio 
Cesáreo Martinez 
Francisco Mendizábal 
Marcos Ajamil 
Andrós Martínez 
Julián Onoz 
Galo Fernández 
Eloy Seírrano 
Gregorio Palacios 
Julio López 
Tomás Trapero 
Tomás Escalona 
Alberto Benito 
Francisco Martínez 
Antonio Muro 
Gayo Serrano 
Sinforiano Pérez 

p 'dro Hernández 
Ane ■’! Eguiluz 
A r '0 Martínez AntoDi , 
Juan Pav ' • 
Antonio Rl ' 
Pedro Sáenz 
Rufino Martínez 
Blas Ibáñez 
Regino Canal 
Prudencio Palacios 
Benito Gay 
Dionisio Abalos 
Celestino Martínez 
Félix Espinosa 
Angel Perales 
Angel Romo 
Juan Gutiérrez 
Francisco Salas 
Julián Muro 
Jesús Lizuain 
Basilio Martínez 
Daniel San Martín 
Manuel Lafuente 
Julio Lafuente 
Víctor Sesma 
Francisco Mañero 
Robustiano Benito 
Felipe Baquerín 
Fausto Fernández 
Braulio Herce 
Lucio Herce 
Juan Rueda 
Tomás Agustín 
Esteban Frías 
Teleaforo Mazo 
Melitón Martínez 
Valentín Jiménez 
Victoriano Francés 
Moisés Benito 
Alejandro Martínez 
Perfecto de la Fuente 
Casto Ortiz

(gu'srda) 
(guarda) 
(gua^rda) 
¿guarda)

(guarda)

i2 Sbre.>
»
»
»
»

»
13 Idem

»
»
»
»
»
>
»>
»

» 
»

»
» 
» 
>

>
»
*
» 
> 
» 

14 Idem
>
» 
» 
»
»

» 
»
»

»
»
» 
>
»
»
» 
»
»
»
»
» 
»
» 
»

15 ídem 
*> 
»

» 
>
>
»

>
>
» 
»

> 
>
»
» 
>
» 
»»

Caza 
» 
»
> 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
> 
> 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
* 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
* 
> 
» 
>

Caza
» 
» 
» 
» 
»
> 
» 
»

» 
» 
» 
» 
>
> 
» 
» 
» 
» 
» 
* 
> 
»

Armas 
» 
» 
>

Caza 
» 
» 
* 
*

Armas 
Caza 

» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
>

» 
»
* 
» 
»

»

Alesanco 
Autol 
Cea.cero 
San Vicente 
Baños.de río Tobía 
Haro 
Idem
Villar de Arnedo 
Ollauri 
Cerera
Villalobar 
Logroño 
Idem 
Idem 
Idem
Santo Domingo 
Aguilar 
Fuenmayor 
Idem 
Arnedo 
Briones 
Murillo 
Robres 
Murillo 
Idem 
Rincón
Molinos de Ocón 
Lumbreras 
Alfaro 
San Asensio 
Grávalos 
Villamediana 
Alcanadre 
Murillo 
Bergasa 
Villamediana 
Agoncillo 
Alfaro
Santo Domingo 
Ausejo 
Anguiano 
Varea 
San Asensio 
Logroño 
Aldeanueva 
Villamediana 
Autol 
Idem
Arenzana de Abajo 
Agoncillo 
Aldeanueva 
San Asensio 
Alfaro
Villar de Arnedo 
Alfaro 
Cerera 
Idem 
Idem
Idem 
Logroño 
Idem 
Fuenmayor 
Ruedas de Enciso 
Enciso 
Alfaro 
Logroño 
Ruedas de Enciso 
Navarrete 
Logroño 
Quel 
Idem 
Calahorra 
Idem 
Autol 
Munilla 
Lumbreras 
Cornago 
Ausejo 
Murillo 
Idem 
Sajazzarra 
Idem

I Don Serapio Gracia Agustín 
Î Recaudador de la

Ï Hacienda en el pueblo
2^ de Lardero
i
i —3X
I Hago saber; Que *en el expe- 
i diente que me hallo instruyendo 
j por débitos de Contribución ürba- 
t na perteneciente a los años 1913 
f -16 de esta población, he dictado 
1 la siguiente:
? <Providencia.—De conformidad
1 a lo dispuesto en el art. 66 de la 
i Instrucción de 26 de abril de i9oo 
j declaro incursos en el segundo 

■ grado de apremio y recargo del lO 
í por 100 sobre el importe total del 

■ descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin- 

. cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a

. saber:
j Pesetas
í

Ramiro Berceo 7‘^8
Mauricio Blanco 16*83
Viuda de Segundo Beni 2*92
Hilario Blanco 7*9^
Fliginio Blanco 28'41

i Román Berceo i‘76
i Venancio Bujanda 2*78
È Santiago Blanco 5*85
1 Florencio Blanco 22*94
s Candelas Berceo 21o
1 Francisco Blanco 0*30
1 José Bueno 3*8o
! Hros. de Lorenza Blanco 9‘^'
* María Berceo, i5*3o
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Román Berceo
Florencio Blanco

87 
47‘44

i

1 Blas Lacuz
; Bonita León

70
4*33

,í
Ruperta Labarquilla 20*71
Benigno Medrano 3*40

Heos, do Claudio Bastida 24*58 - Orisanta Jalón F47 Buenaventura xMontalvo 5*13
Manuel Beni 8*76 Bruno Pastor 2*62 Bernabé Martínez 20*74
Eladio Angulo 13*54 ! Lorenzo Galilea 3*95 Eustasio Merino 18*20
Viuda de Mariano Ausejo i5‘i5 > María Fernández i*o5
Celedonio Angulo i2‘24 1 Raimundo Frailo 9o En Villamediana, a 31 de enero

Antonina Bueno 6*15 í Ruperto Fernández 3'20 de 1925.—El Recaudador, Serapio

Alejandro Blanco M‘64 Pilar Ruiz 6’85 Gracia.

Gáldina Estefanía 2*10 ; Petra Pinillos i3*3o

Marcos Fernández <7*84
a 0*48

5 Cándida Carrillo 2*i2

Podro Fernández Bobadill
i Dionisio Fernández 1*80

María Cruz García 21*38
Dolores de la Mata 37*28

Viuda de E. Echevarría
Jorge Eiayo
Venancio Elgiiea
Francisco Eoharri

9*76 
43*54 
58*99 
41*22 
25*84

Eucebio Bueno 
Eusebio Ibáñez 
Blasa Ochagavía’ 
José María Sáenz

2*o5 
2*55 
5*95 
I ‘65

MiüBiriElin Hcil
Modesto Cía vi jo José Cenzano 2*40 •

Gregorio Cía vi jo 
Tomás Elguea 
Viuda de M. María 
Inocencio Cía vi jo 
Juan Blanco
Faustino Clavijo 
Antonina Sáenz
Felipe San Pedro Etayo

i1‘63 
20*31 
61*42 
29’18 
33‘55 
87*24 
2I*4i 
38*13

. Luisa Cabezón 
, Manuel Araoz 

Manuel Bretón 
Angela Moneo 
J. Cordón 
J. Fernández 
Justino F. 
Juan Cruz F. 
Lucía Barragán 
JuanBeltráu

7o ¡ 
13*65 
•4*30 !

1*34
3Í06 j 
8'91 j 
5*09 
3*93 í

37*99 1 
6*36

EDICTO

3653

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1928, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término

Lucía San Pedro 
Ceferino Sáenz

3‘04
I I ‘92

de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de i5 días, a contar des-

Herederos de Teela Sáenz 48'14
Francisca Sánchez 7'98
Herederos’de Francisca Sáenz
Francisco Sáenz Lapuente 3‘65
Toribio Vallejo 15*44
Wenceslao Tamayo lo‘o4
Pülicaspo Martínez Solano 2*91
Juan Nalda

Mode&to Ruiz 
Isabel Heredia
Hilario Pisón 
Carlota Fernández
Modesto Diez 
Román Esteban
Cándido Martínez M 
Daniela Carrillo P

7*03 S 
i*9o i 

2‘33 í 
2*79 j 
7*11 í 
3*30 i 
2*56 j 
1*52 •

de la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R. D, de 8 de marzo de 1924.

Cordovín, a 6 de noviembre de
Manuel Naida 81*28

Demetrio Sáenz Jubera 6'53 ’
^927- — El alcalde, Román Benés.

Gregorio Naida Etayo 1*40
Domingo Murillo
Juan Esteban

5*59
6‘81Clemente Ruiz i5‘2i

Herederos de Jerónimo Ruiz 6*14
Pedro García Santa María 32*88

Manuel Yécora 
Marcos Rodríguez 
Francisco Martínez

l‘6i i 

i0‘63 í 
12*28 i EDICTO

Manuel Gimenez Zapatero 31*06 Fructuoso Marrodán 1 í 3633
Mano Izquierdo 2‘Bo
Ruperto Labarquilla 8*88
Luis Martínez Administrador 8*76
Poionio Merino Omafos «‘o-»

Matilde González 
Faustino Clavijo 
Anastasio Clavijo

14*88
5*ló

56* 16

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1928,

Lucio Estefanía 3‘27 
2‘95 
2‘2o

7*43 
5*55
2*60 

i8‘7o
2‘35

65 
2*.3o

Vda. de Zacarías Blanco 27*12 queda expuesto al público en la

Francisca Alguacil Higinio Blanco 35’44 Secretaría municipal por término

Agustin.a Royo 
Agustina González 
Alejandro Fernández 
Rosendo Rodalba 
Jenaro Fernández 
Josefa López
Angel Bretón 
Julián Sáenz

Victoriano Benito 
H. de Claudio Bastida 
Sebastián Ortega 
Vicente Zapata 
Paulino Ocón
Julián Ocón 
Antonio Barreras 
H. Eusebio Echevarría

8’74 
22*14

1*89 
6*06 

24*35
2*28 
6’36 
7*42

de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar des
de la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado

Melitón Nájera
María Asunción Royo 
María Angeles Fernández
Petra Yécora

9*40
40*65 

6*65
1*95

Eladio Angulo
Vidal Sáenz
Vda. de Plácido S. Pedro
Pedro San Pedro

'3'54
31*45 
44*48 
13*81

por R. D. de 8 de marzo de I924.
Arenzana de Abajo, a 5 de no

viembre de 19x7—El alcalde, Juan 
F. de! Valle.

Pascasio Sáenz 4*o5 Paula Santa María 2*2 I
Pedro Sáenz 7*35 Fructuosa San Pedro 38’47

--- -

José María Hernández 7*20 Manuel Cabezón 2*84 EDICTO ;
Micaela Romo 3‘4O Félix Elizalde 17*84
Amalia Marrodán 83 Saturnino Omantos 2*18 3638
Angel Sáenz
Andrés Ramírez

1*80
9o

Petra García
Manuel García

1’43
4*86

Formados los repartimientos y 
listas oobratorias de la contribu-

Guillermo Ocón 
Hipólito Yécora

8‘6o
9‘70

Jorge Etayo
Miguel Etayo

23*4o

I i*6r
ción rústica y pecuarias, y listas 
de los edificios y solares, para el

Inés Fraile 2*20 Mariano Naida 9’88 año de i928, quedan expuestas al
Isidro Avente 86*60 Manuel Naida 11’84 público en la Secretaría de este
Manuel Preciado 2*75 Antonio Ortega i4‘o4 Ayuntamiento por ocho días há-
Cirilo Ruiz 1*08 Victoriano Ferrér 2*79 biles, a fin de que puedan ser exa-
Francisca García 8‘5o H. de Juliana Bini 3*84 minadas y presentarse las reola-
Fernando Sáenz 2‘3o Rosa Merino 0’38 maoiones que se orean convenien-
Cándida Ciordia 4*08 Faustino Martínez 13‘9zt tes.
Margarita Cenzano 75 Bernardino Naida 27*30 Gimileo 7 de noviembre de 1927.
María Jesús Jalón 2*75 Isidoro Naida 25*93 *— El alcalde, Julián Angulo.

EDICTO

Año1927

Hago saber: Quo h.biéadoso 
formado por esta Aloadía el re 
parto, correspondiente al año do 
1928, de todos los repartos de rús- 
tica y pecuaria no exentos de con- 

• tribuoión existentes en el término 
municipal, he acordado que dicho 
padrón se exponga alpúblicoenla 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta focha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre- 
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Jubera. 6 do noviem
bre de 1927.—El alcalde, Pablo 
Ruiz.

EDICTO

3634
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el pa
drón correspondiente al año de 
I928, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento do 24 de enero do 
1894-

Dado en Ledesma, 5 de noviem
bre de I927.—El alcalde, Teodoro 
Pérez.

ANUNCIO

3641
Confeccionada la matrícula 

industrial de este término mu
nicipal para el año 1928, que
dará expuesta al público desde 
esta fecha por término de diez 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamientodurante los cua
les pueden presentarsen las re
clamaciones que se estimen 
pertinentes.

San Millán de la Cogolla, 7 
de noviembre de 1927.—El al
calde, Eusebio Lerena.
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Anuncios Relación nominal da las liceticias de caza y uso de armas ex
pedidas por este Gobierno r orante el mes de Stbre. de 1927

ANUNCIO

3663 
Confeccionada para el próxi

mo año de 1928, la Matrícula 
industrial de este'término que
dará expuesta al público desde 

i esta fecha de inserción del pre
sente, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y término de 
diez días, a los efectos de las 
reclamaciones que estimen per
tinentes.

Tormentos, a 7 de noviem
bre de 1927.—El alcalde, Clau
dio Barrios.

ANUNCIO

3666
Confeccionada la matrícula 

industrial de este término mu
nicipal para el año 1928, que
dará expuesta al público desde 
esta fecha por término de diez 

pdías en la Secretaría do este 
A yunta miento durante los cua- 

’les pueden presentarsen las re
clamaciones que se estimen 
pertinentes.
^Berceo, a^4 de noviembre de 
1927.—El alcalde, Alejo Sáez.

ANUNCIO

3633
Formado por esta alcaldía el 

padrón de patente nacional de 
circulación de automóviles pa- 
,ra vehículos de la clase A y la 
|matrícula industrial y de co
mercio que han de regir dú
lzante el año 1928 se hallan ex
puestos al público por término 
de 15 y 10 días respectivamen
te en la oecretaría de este 
Ayuntamiento para que los in- 
|teresados puedan <’xaminarlos 
y presenten dentro de dichos 
plazos las reclamaciones que 
prean pertinentes.

Arenzana de Abajo 5 de no
viembre de 1927.—El alcalde, 
Juan F. del Valle.

ANUNCIO

3644
Se encuentra recogida por 

haber sido hallada abandonada

Logroño, i8 de septiembre de 192?.—El gobernador, Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

Número NOMBRES Fecha
Clase de 

licencia
POBLACION

2259 Félix Gómez i5 Sbre. Caza Tudelilla
2260 Nonito íturriaga 16 Idem » Soto
2261 Higinio Burgos > » Agoncillo
2262 Fermín Sáenz » » Logroño
2263 José María Tobillas » > Nalda
2264 Silvano Vázquez » » Cervera
2265 Damián Calleja » » Torrecilla
2266 Bernabé Elias » » El Rasillo
2267 Domingo Arbizu » ' » Alfaro
2268 Eustaquio übago » » Logroño
2269 Lucas Ruiz » > Bergasa
227o Augusto Ceballos » » Briñas
227I Formerio Guardamino » » Bañares
2272 Agustín Gil » Cervera
2273 Toribio Burgos » » Agoncillo
2274 Antonio García » * Bañares
2275 Rufino Ruiz > » Nalda
2276 Emiliano Ruiz » > Nájera
2277 Angel Nieto > > Logroño
2278 Fernando Reboiro » > Agoncillo
2279 Angel Hidalgo » » Navarrete
2280 Cirilo Martínez » » Ochánduri
2281 Juan Palacios » » Herramélluri

vieja, en buenas carnes, pelo 
rojo con manchas negras alre
dedor de los ojos. El que re
sulte ser dueño se presentará a 
recogerla en término de 10 
días, transcurridos sin verifi
carlo', se enajenará en pública 
subasta, dedicando su importe 
al pago de gastos, ingresando 
el sobrante en arcas municipa
les.

Casal arreina 7 de noviembre 
de 1927.—El alcalde, Melquía
des Cilleruelo.

EDICTO

3668
Confeccionados padrones ma

trículas industriales y lista co
bratori as para 1928,se encuen
tran expuestos al publico en la 
Secretaría de esto Ayuntamien
to por término de ocho días, 
para todo el que lo deseen y du
rante dicho plazo pueda pre
sentar todas cuantas reclama
ciones crean justas.

Baños de Hioja, 7 noviembre 
1927.—El alcalde en funcio
nes, Lucio Ruiz.

ANUNCIO
3669 

rante el plazo de ocho días se 
hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
a los efectos reglamentarios los 
documentos siguientes:

Padrón de edificios y sola
res.

Repartos de la contribución 
rústica y pecuaria.

Matrícula de industrial; to
dos para regir en el próximo 
año de 1928.

Canales de la Sierra, 6 de 
noviembre de 1927.—El alcal
de, Manuel Hernáez.

ANUNCIO

3667
Formados los repartimientos 

y listas cobratorias de la con
tribución rústica, pecuaria y 
padrones de edificios y solares, 
así como la matrícula de indus
trial, para el próximo año de 
1928, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el tiempo 
reglamentario, a fin de que 
puedan ser examinados y pre
sentarse las reclamaciones que 
se crean convenientes.

Sotés, 1 de noviembre de 
1927.—Francisco Alvarez. 

ANUNCIO

3660
Por espacio de ocho días, 

contados desdo el siguiente al 
en que se publique este anun
cio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento a los efec
tos reglamentarios, los docu
mentos siguientes:

Proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario.

Padrón de edificios y sola
res.

Reparto de contribución rús
tica y pecuaria.

Cuyos documentos han de 
regir en el año 1928.

Bezares, 6 de noviembre de 
1927. — El alcalde, Agustín 
Oarcía.

EDICTO
3631

Formada la matrícula indus
trial de esta villa para el año 
1928, se halla expuesta al pú
blico, por término de JO días, 
a los efectos de reclamación.

Cañas, 3 de noviembre de 
1927. — El alcalde, Emeterio 
Merino.

3n esta jurisdicción una vaca, Por hallarsen terminados, du Imprenta Artes Gráficas - Logroño
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Minüil

3624
Don José Marín Tejada, secre

tario del Ayuntamiento de 
Lardero
Certifico: Que el Pleno de 

este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria del día 15 de 
octubre pasado, y en cumpli
miento do lo ordenado en los 
artículos 483 y 484 del Estatuto 
municipal designó vocales na
tos do las partes Peal y Perso
nal para girar el reparto de 
utilidades do 1927, a los seño
res expresados a continuación:

PARTE REAL

Don Ponciano Herrera, pri
mer contribuyente por íústica.

Don Espindró í Apellániz, 
primer contribuyente por ur
bana.

Don Fr;i cisco Echar J, pri
mer contribuyente por indus
trial.

Don Angel Lumbreras, pre
sidente del Sindicato Agrícola 
Católico de esta villa.

Hacendados forasteros, don 
Víctor Justa Jubera vecino de 
Albelda, y don Jesús Hernáiz 
vecino de Logroño.

PARTE PERSONAL

Don Juan Cancio Casis, pri
mer contribuyente por rústica.

Don Florencio Ortega, pri
mer contribuyente por urbana.

Don Remigio Sampedro, 
primer contriyuyente por in
dustrial.

Don Albino Oonzalo, cura 
párroco.

Es copia do su original.
Para su inserción en el «Bo

letín Oficial» de la provincia 
expido la presente visada y se
llada por el señor alcalde en 
Lardero, a cinco de noviembre 
de mil novecientos veintisiete. 
Visto Bueno, el alcalde. Urba
no Angulo.—José Marín.

ANUNCIO

3622
Formados los repartimientos 

listas cobratori as de la contri
bución territorial, pecuaria, ur
bana. y matrícula industrial de 

esta villa y año 1928, quedan 
expuestos al público en la Se
cretaría do este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días hábi
les, a fin de que puedan ser 

' examinados dichos documen
tos y presentar las reclarnacio- de este

« nes que crean convenientes.
Estollo, 2 noviembre 1927. 

—El alcalde, Francisco Lere- 
na.

ANUNCIO

3624
Don Urbano Angulo Sampedro 

' alcalde presidente del Ayun
tamiento de Lardero. 

j Hace saber: Que con el fin 
de que las Comisiones do eva
luación de las partes Real y 
Personal, puedan estimar con 
la mayor exactitud posible las 
utilidades do los contribuyen
tes tanto vecinos como hacen
dados forasteros para que la 
Junta general confeccione el 
repartimiento del año 1927, 
con verdadera equidad; se pre
viene a todos los que están 
obligados a tributar por eso 
concepto, el deber en que se 
hallan de presentar en la Se
cretaría do este Ayuntamiento 
durante las horas hábiles de 
oficina y hasta el día 26 del ac
tual, las declaraciones juradas 
de las utilidades que por todos 
conceptos obt ngan en este tér
mino municipal, advirtiendo 
que los que no lo verifiquen 
dentro del plazo señalado, se 
entenderá prestan su conformi
dad a las utilidades que apre- 

• cien las Comisiones y Juntas, 
sin derecho a reclamación al
guna, y que las inexactitudes 
que no constituyan deírauda- 
ción serán castigadas con la 
multa establecida en el artícu
lo 519 del Estatuto municipal.

Para que llegue a conoci
miento de todos y no pueda 
alegarse ignorancia, se publica 
el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Lardero, 5 de noviembre de 
1927.—El alcalde, Urbano An- I 
gulo. J i

ANUNCIO

3623 
Formados los repartimientos 

y listas cobratorias de la con- 
tribuidón territorial, pecuaria 
y urbana, así como la matrí
cula industrial de esta villa pa
ra el año 1928, quedan expues
tas al público en la Secretaría 

Ayuntamiento por el
plazo de ocho días hábiles a 
fin de que puedan ser exami- 

j nados dichos documentosly pre
sentar reclamaciones que los 

: interesados crean convenientes. 
! Villaverde, 2 de noviembre 
i 1927.—El alcalde, Isidro Loza

no.

EDICTO

3617
Se hallan expuestos al públi

co en la Secretaría del Ayun
tamiento los siguientes docu
mentos confeccior ados para 
1928.

Primero. Padrones y lista 
cobratorin do todas las fincas 
urbanas y solares, por 8 días.

segunda. Repartimentos y 
lista cobratoria de rústica y pe
cuaria, por otros 8 días.

Durante los plazos señala
dos pueden ser examinados di
chos documentes por cuantos 
vecinos lo deseen y presentar 
cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes a su derecho.

Santo Domingo de la Calza
da, 31 octubre 1927.—El alcal
de.

para n&ti/icar por medio del Bo

letín Oficial» a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Don Serapio Gracia Agustín

Recaudador de la

Hacienda en el pueblo 

de Lardero

Hago saber: Que en el expe- ! 
diente que me hallo instruyendo | 
por débitos de Contribución Urba- i 
na perteneciente a Jos años 1913 
-i6 de esta población, he dictado 
la siguiente:

•PwviJonoin.-Dooonfo,^^ 
a lo dispuesto en el t. 66 dy 
Instrucción de -6 do abril do ,9^^ 
■declaro incursos cu d gegnnan 
grado do apremio y recargo del',o 
por ÍÜO sobro ci importe total dq 
des-mbrimiento, a los contribn 
yontos incluidos en la anterior p®, 
lacióü. Notifíquese a los contri, 
buyentes esta providencia, a fin 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
veriflcarlo, se procederá inroedia- 
ta mente al embargo de todos sug 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje. 
cución, y se expedirán los oportu- 
nos mandamientos al señor Regis. 
trador de la Propiedad de i partp 
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre lo.s deudores a quienes so ro
dero Ja anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda- 
gíbese, se les notiíica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
renúte a la Tesorería de Hacienda 
do esta provincia para quo pue
da acordar su inserción eu el «Bo- 
letín Odcial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de lo Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Autonina Sáenz 2i‘4i
Felipe San Pedro Etayo 38'13 
Lucía San Pedro 3*04
Ceferino Sáenz 11'82
Herederos de Tóela Sáenz 43*14 
Francisca Sánchez 7'98
Herederosjde Francisca Sáenz 
Francisco Sáenz Lapuente 3*65 
Toribio Vallejo 15*44
Wenceslao Tamayo 10*04 
Polioaspo Martínez Solano 2*91 
Juan Nalda 42'86
lúanuel Nalda 81*28
Gregorio Nalda Etayo 1*40
Clemente Ruiz i5*2f
Herederos de Jerónimo Ruiz 5*14 
Pedro García Santa María 32*88 
Manuel Giménez Zapatero 31*06 
Mario Izquierdo 2*8o
Ruperto La barquilla 8*88 
Luis Martínez Administrador 8*76 
Polouio Merino Ornatos 8*22 
Lucio Estefanía 3*2?
Gáldina Estefanía 2'10
Marcos Fernández 47'84
Pedro Fernández Bobadilla 9*48 
Maí'ía Cruz García 21*88
Viuda de E. Echevarría 9*76 
Jorge Eiayo 48'54
Venancio Elguoa 58*99
Francisco Eoharri 41*22
Modesto Clavijo 25*84
Gregorio Clavijo il‘63
Tomás Elguea 29‘8i
Viuda de M. María 61*42
Inocencio Clavijo 29'18

En Viliamediana, a 31 de enero 
de 1925.-—El Recaudador, Serapio 
Gracia.
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